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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el
Poder Ejecutivo, por intermedio de la Agencia Provincial de Seguridad Vial,
Declare de Interés la Campaña Nacional de Concientización Vial Estrellas
Amarillas "Si a la Vida", promovida por la Red Argentina Familiares y Amigos de
Víctimas de Accidentes de Tránsito, e impulsada por la Fundación Laura Cristina
Ambrosio Battistel.

Ola. ALICIA V. GUTIERREZ
Diputada provincial

BLOQUE SI

FUNDAMENTOS

La Campaña impulsada por la Fundación Laura Cristina Ambrosio Battistel y la
Red Argentina Familiares y Amigos de Víctimas de Accidentes de Tránsito, no se
trata de una acción más, o de mera connotación simbólica o contestataria, sino
que la misma tiene un fuerte valor pedagógico y de aporte a la construcción de las
memorias colectivas. Un profundo significado implícito que nos remite a aquellos
siniestros viales cotidianos de origen cultural y social que con el transcurso del
tiempo, y casi sin damos cuenta, vamos neutralizando.

Con la acción de pintar una estrella amarilla donde sucedió un hecho trágico, se
pretende despertar un fuerte valor pedagógico y aportar a la construcción de las
memorias colectivas de toda la sociedad, que ve y sufre este drama social que son
los accidentes de tránsito.

De conducir con prudencia, depende no sumar una estrella más al cielo. Los
accidentes viales significan un flagelo que ha llevado a nuestro país a figurar en
los primeros lugares en cantidad de víctimas

La Educación y la Memoria constituyen las principales herramientas para trabajar
en la prevención de la siniestralidad vial, a fin de generar hábitos de protección y
cuidado de la propia vida. .

Por todo lo expuesto anteriormente y en la intensión de reconocer el trabajo
permanente que viene realizando la Fundación, y aportar a la seguridad vial, es
que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

Dra. ALICIA V. GUTIEK.K~
Diputada provincial

BLOQUE SI
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